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Consejo General Consejo General del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México 
 

Constitución federal Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Convocatoria Convocatoria del concurso público 
2020 dos mil veinte para ocupar cargos 
y puestos del servicio profesional 
electoral nacional del sistema de los 
organismos públicos locales electorales 
 

INE Instituto Nacional Electoral 
  
Instituto local o IECM Instituto Electoral de la Ciudad de 

México 
 

Juicio de la ciudadanía Juicio para la protección de los 
derechos político-electorales del 
ciudadano (o ciudadana) 
  

JGE Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral 

  
Ley de Medios Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral 
 

Lineamientos Lineamientos del Concurso Público del 
Servicio Profesional Electoral Nacional 
del Sistema de los Organismos 
Públicos Locales Electorales 

  
Parte actora, actora o 
promovente 
 

Ana Gabriela Cedillo Guillén 

SPEN Servicio Profesional Electoral Nacional 
  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

De los hechos narrados por la parte actora en su escrito de 

demanda, así como de las constancias que integran el 

expediente, se advierte lo siguiente: 

 

I. Concurso público y resultados 
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Secretario Ejecutivo del INE, dictó un acuerdo por el que, entre 

otras cuestiones, tuvo por recibido y radicó el recurso de 

inconformidad precisado en el numeral anterior, bajo la clave de 

expediente INE/RI/CPSPEN/OPLE/04/2020 

 

III. Juicio federal 

 

1. Juicio de la ciudadanía. El once de enero de dos mil 

veintiuno, la actora presentó ante la Sala Regional Ciudad de 

México, demanda de juicio de la ciudadanía a fin de controvertir 

la omisión por parte de la JGE, de emitir resolución dentro del 

recurso de inconformidad relacionado con el expediente 

INE/RI/CPSPEN/OPLE/04/2020. 

 

2. Turno y requerimientos. En la misma fecha, el Magistrado 

presidente de esta Sala Regional ordenó integrar el juicio de la 

ciudadanía SCM-JDC-4/2021, requerir a las autoridades 

señaladas como responsables el trámite previsto en los 

artículos 17 y 18 de la Ley de Medios y turnarlo a la Ponencia 

del Magistrado José Luis Ceballos Daza para su sustanciación. 

 

3. Radicación. Por acuerdo de doce de enero del año en curso, 

el Magistrado instructor acordó la radicación, en la Ponencia a 

su cargo.  

 

4. Desahogos a requerimientos. En su oportunidad, las 

autoridades responsables desahogaron los requerimientos 

efectuados relacionados con el trámite y publicación del medio 

de impugnación. 

 

5. Admisión y cierre de instrucción. En su oportunidad, el 

Magistrado Instructor acordó agregar constancias, admitir y 

cerrar la instrucción del juicio en que se actúa. 



SSALA REGIONALL CIUDAD DE MÉÉXICO 

 

P

 

Es

m

un

de

re

re

ca

en

Sa

 

As

pu

re

S

qu

de

de

 

Po

Tr

co

ac

re

pa

    
2 C

M
9

 

RIMERA

sta Sala

medio de

na ciuda

e la Dire

ecurso d

esultados

argo de

ntidad q

ala Reg

simismo

uesto q

elacionad

PEN de

ue acon

esignada

esconce

or otro 

ribunal 

ompeten

ctos em

eglamen

ara ocu

                   
Con simila
México era
98/2019. 

R A Z 

A. Jurisd

a Region

 impugn

adana po

ección E

de incon

s que o

e técnica

que pert

ional eje

o, se es

que la 

dos con

el INE en

nteció e

a en 

entrado d

lado, s

Electora

nte para

manado

tan, org

par carg

                 
ares consi
a compete

O N E S

dicción 

nal es co

nación, p

or propio

Ejecutiva

nformida

obtuvo e

a de ór

enece a

erce juris

stima qu

actora 

n la des

n el IEC

en su e

el carg

de refere

se estim

al del P

a conoce

os por 

ganizan 

gos y p

                  
ideracione
ente para 

5

S  Y  F U

y Comp

ompeten

por trata

o derech

a del SP

d que p

en el co

rgano d

a la cua

sdicción2

ue esta 

contro

signació

CM, así 

entrevist

go al 

encia. 

ma que 

Poder J

er impu

órgano

o desa

puestos 

 
s se dete
conocer 

 

U N D A 

petencia

nte para 

arse de 

ho, para

EN y de

presentó

oncurso 

desconce

arta circu
2.  

Sala R

vierte a

n de pe

como la

ta y qu

que a

si bien

Judicial 

ugnacion

os cen

arrollan 

del SPE

rminó que
del juicio 

S

M E N T

a.  

conocer

un juicio

a controv

e la JGE

ó a fin d

público 

entrado 

unscripc

Regional 

aspectos

ersonas 

a presun

ue no 

aspira 

, la Sa

de la 

nes vinc

ntrales 

los conc

EN del 

e la Sala 
de la ciu

SCM-JDC

T O S 

r y resol

o promo

vertir la 

E de res

de impug

para oc

(en el 

ción don

es com

s direc

en car

nta irreg

le perm

en el 

la Supe

Federa

culadas 

del IN

cursos 

sistema

Regional 
udadanía S

C-4/2021

ver este

vido por

omisión

olver un

gnar los

cupar e

IECM)

nde esta

mpetente

ctamente

rgos de

gularidad

mitió ser

órgano

erior de

ación es

con los

NE que

públicos

a de los

Ciudad de
SCM-JDC-

1 
 

e 

r 

n 

n 

s 

l 

, 

a 

e 

e 

l 

d 

r 

o 

l 

s 

s 

e 

s 

s 

e 
-



SCM-JDC-4/2021 

 
6 

organismos públicos locales electorales3, en el caso, el asunto 

no guarda relación con dichos tópicos. 

 

En esa lógica, como se mencionó, la Sala Regional Ciudad de 

México es competente para conocer aspectos vinculados con la 

designación o rechazo de personas que concursaron por un 

cargo en un órgano desconcentrado del INE, cuestión que 

acontece en el juicio que se resuelve. Lo anterior con 

fundamento en: 

 

Constitución Federal. Artículos 17, 41, párrafo tercero, Base 

VI primer párrafo; 94 párrafos primero y quinto; y 99 párrafos 

primero, segundo y cuarto, fracción III. 

 

Ley de Medios. Artículos 79, párrafos 1 y 2, 80, párrafo1 inciso 

f) y 83, párrafo 1, inciso b) fracción III.  

 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Artículos 

1º, fracción II, 184, 185, 186 fracción III inciso c), 192 párrafo 

primero y 195 fracciones IV inciso c). 

 

Acuerdo INE/CG329/2017, del Consejo General del INE, que 

establece el ámbito territorial de esta cuarta circunscripción 

plurinominal y la Ciudad de México como su cabecera.4  

 

SEGUNDA. Requisitos de procedencia 

 

El medio de impugnación reúne los requisitos de procedibilidad 

previstos en los artículos 7 párrafo 2, 8 párrafo 1 y 9 párrafo 1, 

                                                            
3 Como aconteció en las resoluciones con claves SUP-JDC-1900/2020, SUP-JDC-
1791/2020, SUP-JDC-1667/2020 y SUP-JDC-1597/2020 
4 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de septiembre de dos mil 

diecisiete. 
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impugnativo ordinario que deba agotarse de manera previa a la 

promoción del medio de impugnación en la vía propuesta ante 

este órgano jurisdiccional. 

 

En consecuencia, al colmarse los requisitos de procedibilidad 

del medio de impugnación y no advertirse causa alguna que 

impida su análisis, lo conducente es llevar a cabo el estudio de 

fondo de la controversia planteada. 

 

TERCERA. Cuestión previa. 

 

Previo a analizar y calificar los conceptos de agravio esgrimidos 

por la actora, se considera que deben puntualizarse los actos 

que reclama en su demanda. 

 

Por un lado, señala como acto destacadamente impugnado la 

omisión de la JGE de emitir resolución dentro del recurso de 

inconformidad registrado con el expediente 

INE/RI/CPSPEN/OPLE/04/2020, por el que controvirtió los 

resultados finales del concurso en que participó, con motivo de 

la calificación que le asentaron en el rubro de entrevista. 

 

Por otro lado, solicita a la Sala Regional Ciudad de México que 

conozca vía per saltum (saltando la instancia previa) la 

impugnación por la que controvierte los resultados finales del 

concurso, con motivo de la calificación que le asentaron en el 

rubro de entrevista; así como el acuerdo IECM/ACU-CG-

116/2020, emitido por el Consejo General, por el que se 

designó a una persona en el cargo al que aspiraba, pues, a su 

juicio, se actualizaron diversas violaciones en su contra en la 

etapa de entrevista del concurso. 
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2. Marco Jurídico. 

 

Estatuto del SPEN y del personal de la rama administrativa 

 

Artículo 452. El recurso de inconformidad es un 
medio de defensa que tiene el Personal del Instituto 
contra las resoluciones emitidas por la autoridad 
resolutora y por los Cambios de Adscripción o 
Rotación que apruebe la Junta respecto de los 
Miembros del Servicio. 
 
Artículo 453. Serán competentes para resolver el 
recurso de inconformidad: 
 
I. La Junta tratándose de las resoluciones emitidas 
por el Secretario Ejecutivo que pongan fin al 
Procedimiento Laboral Disciplinario previsto en este 
ordenamiento, y 
 
II. El Consejo General, respecto de los acuerdos que 
determinen el Cambio de Adscripción o Rotación de 
los Miembros del Servicio. 
 
Artículo 455. Recibido el recurso de inconformidad, 
el Secretario de la Junta con el auxilio de la Dirección 
Jurídica, en un plazo máximo de cinco días solicitará 
el expediente a la autoridad resolutora. 
 
Asimismo, proveerá lo necesario para su 
sustanciación, por lo que someterá a la aprobación 
de la Junta el proyecto de acuerdo en el que designe 
a una de las direcciones ejecutivas que la integran 
para que elabore el proyecto de auto de admisión, de 
desechamiento o de no interposición del recurso, y 
en su caso, el proyecto de resolución de la Junta. 
 
En el caso que se ofrezcan y admitan pruebas en el 
recurso, la Dirección Ejecutiva designada por la 
Junta proveerá lo necesario para su desahogo. 
 
El auto que tenga por no interpuesto el recurso o lo 
sobresea no será impugnable. 
 
Artículo 457. La interposición del recurso no 
suspenderá la ejecución de la resolución impugnada. 
 
Artículo 463. La autoridad competente deberá 
resolver el recurso dentro de un plazo de veinte días 
hábiles siguientes a la fecha de su admisión o, en su 
caso, a la fecha en la que hayan terminado de 
desahogarse las pruebas. 
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cualquier otro que sea necesario en la 
substanciación de la impugnación. 
VIII. Una vez cerrada la instrucción, la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto elaborará el Proyecto de 
Resolución, que someterá a la Junta en la siguiente 
sesión ordinaria. 
IX. La Junta dictará la Resolución, y 
X. Las Resoluciones de las impugnaciones, se 
notificarán a las partes interesadas en un plazo 
máximo de cinco días hábiles, contados a partir de 
que la Dirección Jurídica del Instituto reciba la 
Resolución firmada. 

 

Del marco normativo trascrito se destacan las siguientes 

cuestiones: 

 

• El recurso de inconformidad es un medio de defensa 

procedente, entre diversos supuestos, para controvertir 

las resoluciones emitidas por la autoridad administrativa 

electoral que determinan los ganadores del Concurso. 

• La autoridad instructora del recurso de inconformidad 

podrá allegarse de cualquier otro elemento de prueba que 

tenga relación con la materia del recurso. 

• La autoridad administrativa electoral deberá resolver el 

recurso dentro de un plazo de veinte días hábiles 

siguientes a la fecha de su admisión. 

 

Una vez expuesto el marco normativo que regula la tramitación 

del recurso de inconformidad previsto en los señalados 

Lineamientos, conviene referir la cronología de las actuaciones 

que la autoridad instructora ha llevado a cabo en el trámite de la 

impugnación cuya omisión de resolución reclama la actora. 

 

3. Actuaciones de la responsable en la sustanciación del 

recurso de inconformidad. 
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IECM, remitió vía correo electrónico un oficio 
por el que desahogó a la vista ordenada 
mediante acuerdo de 30 de noviembre 

tres de diciembre de dos 
mil veinte 

Fidel Vargas Ayala, Encargado de Despacho 
de la Subordinación de Educación Cívica, 
Organización Electoral y Participación 
Ciudadana, en la dirección distrital 10 del 
IECM, remitió vía correo electrónico un oficio 
por el que desahogó la vista ordenada 
mediante acuerdo de treinta de noviembre 

 

4. Decisión 

 

Esta Sala Regional considera que la omisión reclamada es 

fundada, puesto que la Dirección Ejecutiva del SPEN, 

autoridad que sustancia el recurso de inconformidad presentado 

por la actora, ha dejado de dar continuidad y atender el 

procedimiento incoado por la enjuiciante. 

 

Ello ya que, como se observará a continuación, la Dirección 

Ejecutiva del SPEN no ha emitido ningún acuerdo o 

determinación respecto del recurso de inconformidad, 

incumpliendo con lo acordado mediante proveído de treinta de 

noviembre, dejando de atender los desahogos a las vistas que 

ordenó.6 

 

5. Justificación.  

 

Tal y como se precisó, el artículo 463 del Estatuto del SPEN 

establece que la autoridad competente deberá resolver el 

recurso dentro de un plazo de veinte días hábiles siguientes a 

                                                            
6 Cómputo que se realiza del tres de diciembre de dos mil veinte (fecha en que se 

desahogó la segunda de las vistas ordenadas), al veintiocho de enero de dos mil 
veintiuno (momento en que se resuelve el juicio de la ciudadanía). 
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Asimismo, el artículo 8, párrafo 1, de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, señala que toda persona tiene 

derecho a ser oída, con las debidas garantías dentro de un 

plazo razonable. 

 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, considerando 

lo expuesto por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ha 

establecido cuatro elementos o parámetros para medir la 

razonabilidad del plazo en que se desarrolla un proceso: a) la 

complejidad del asunto; b) la actividad procesal de la persona 

interesada; c) la conducta de las autoridades judiciales; y, d) la 

afectación generada en la situación jurídica de la persona 

involucrada en el proceso. 

 

Asimismo, debe llevarse a cabo un "análisis global del 

procedimiento", que consiste en analizar el caso sometido a 

litigio de acuerdo con las particularidades que representa, para 

determinar si un transcurso excesivo de tiempo resulta 

justificado o no8. 

 

Por lo tanto, la Dirección Ejecutiva del SPEN, así como la JGE, 

deben sustanciar y resolver los recursos de inconformidad en 

un plazo razonable, dado el tiempo transcurrido y los 

antecedentes del caso, y determinen lo que en derecho 

proceda. 

 

Ahora, en el caso concreto, y como se estableció en el apartado 

de esta resolución que refleja las actuaciones de la responsable 

                                                            
8 Al respecto resulta orientador el criterio sostenido por los Tribunales Colegiados 

de Circuito, el cual se contiene en la tesis I.4o.A.4 K, de rubro: PLAZO 
RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO 
INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS. Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Libro XV, diciembre de 2012, Tomo 2, número de registro 2002350, página 1452. 
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omitiendo el acordar los desahogos referidos, y ordenando la 

remisión del expediente a la Dirección Jurídica para que se 

formule el anteproyecto de resolución que será aprobado por la 

JGE, incumpliendo así el punto resolutivo tercero del acuerdo 

de treinta de noviembre y, en consecuencia, dilatando el 

pronunciamiento relativo a la admisión o del recurso de 

inconformidad. 

 

Asimismo, para esta Sala Regional de las constancias que 

integran el expediente advierte que no hay ninguna causa que 

justifique la dilación en su trámite, dada la materia de 

impugnación que gira en torno al desarrollo y evaluación de la 

entrevista de la actora en el marco del concurso, aspecto que la 

propia autoridad administrativa electoral fue la encargada de 

organizar, reglamentar y realizar las entrevistas de referencia. 

 

En efecto, no es un obstáculo a lo anterior que la autoridad 

responsable al rendir su informe circunstanciado, haya 

señalado que la autoridad instructora se debe de allegar de los 

elementos necesarios para emitir la determinación que resuelva 

la inconformidad presentada por la actora, puesto que de autos 

no se advierte que se hayan ordenado diligencias o actos 

preparatorios que conlleven la necesidad de dilatar la resolución 

del asunto. 

 

Asimismo, se considera que lo expuesto por la responsable en 

el informe circunstanciado, relativo a que la actora se encuentra 

en posibilidades de integrar la lista de reserva, o que fue 

designada como Vocal de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica con adscripción a la Junta Distrital Ejecutiva 01, en el 

estado de Guerrero, con cabecera en Ciudad Altamirano, son 

aspectos que escapan del análisis de esta Sala Regional, pues 

dichas alegaciones son cuestiones que la autoridad 
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resultar contradictora con los efectos ordenados en la presente 

resolución, ya que la Dirección Ejecutiva del SPEN, la Dirección 

Jurídica y la JGE, todas del INE son las autoridades 

competentes para sustanciar y resolver el medio de 

impugnación presentado por la actora a fin de buscar tener una 

mejor posición en los resultados finales del concurso y obtener 

el ofrecimiento respecto al cargo al que aspira. 

 

Además, esta Sala Regional estima que no existe ningún riesgo 

relativo a que los derechos político electores de la actora sean 

afectados de manera irreparable, puesto que existe la 

posibilidad de que la resolución que se emita en el recurso de 

inconformidad que presentó le restituya y repare el derecho a 

integrar una autoridad electoral que aduce vulnerado. 

 

De ahí que estime improcedente atender la acción per saltum 

(saltando la instancia previa) solicitada por la enjuiciante a fin 

de que esta Sala Regional resuelva en plenitud de jurisdicción 

el recurso de inconformidad presentado por la actora ante la 

instancia administrativa del INE. 

 

Sentido y efectos de la decisión.  

 

Al haber resultado fundado el planteamiento de la actora en 

relación a la omisión de resolver su recurso de inconformidad, 

procede ordenar a la Dirección Ejecutiva del SPEN lo siguiente: 

 

• Dentro del plazo de tres días naturales siguientes a la 

notificación de la presente resolución, emita la 

determinación necesaria para continuar con la 

sustanciación del recurso de inconformidad. 
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concluido. 

 

Así, lo resolvieron por mayoría, la magistrada y los 

magistrados, con el voto en contra de la Magistrada Maria 

Guadalupe Silva Rojas, quien emite voto particular, ante la 

secretaria general de acuerdos quien autoriza y da fe. 

 

VOTO PARTICULAR
10

 QUE FORMULA LA MAGISTRADA MARÍA 

GUADALUPE SILVA ROJAS
11

 RESPECTO DE LA SENTENCIA EMITIDA 

EN EL JUICIO SCM-JDC-4/202112 

 

1. Contexto de la controversia 

En el marco de la Convocatoria, la actora participó en el 

concurso para ser nombrada técnica de órgano desconcentrado 

en el IECM; proceso dentro del que se desarrollaron distintas 

evaluaciones, entre ellas, una entrevista. 

 

Luego de que la Comisión del SPEN emitiera los resultados 

finales del Concurso, la actora interpuso un recurso de 

inconformidad contra los resultados de su entrevista y 

calificaciones finales; medio de impugnación que 

correspondería resolver a la JGE. 

 

Transcurrido el tiempo sin haberse resuelto el recurso de 

inconformidad, la actora promovió este Juicio de la ciudadanía 

                                                            
10 Con fundamento en el artículo 193.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y 48 del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral. 
11 En la elaboración de este voto colaboró Rosa Elena Montserrat Razo Hernández. 
12 En la emisión de este voto, utilizaré los mismos términos contenidos en el 
glosario de la sentencia de la cual forma parte; así como las siguientes 
definiciones:  

Término Definición
Ley Electoral Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales 

Ley Orgánica Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
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En ese juicio conocimos la impugnación de un acuerdo en que 

el IECM -ante la renuncia de quien había ganado un concurso 

similar a aquél en que participó la actora- aprobó la designación 

de una persona de la lista de reserva, en una posición del 

SPEN en dicho Instituto local.  

 

3. ¿Por qué no estoy de acuerdo? 

Contrario a lo sostenido por la mayoría, estoy convencida de 

que esta Sala no es competente para conocer la controversia 

que la actora plantea.  

 

 Atribuciones del Tribunal Electoral y sus salas 

De conformidad con el artículo 99 constitucional, el Tribunal 

Electoral es la máxima autoridad jurisdiccional en la materia y 

órgano especializado del Poder Judicial de la Federación, con 

excepción de lo previsto en la fracción II del artículo 105 de la 

Constitución.  

 

La Ley de Medios y la Ley Orgánica señalan que la 

competencia para conocer los diferentes medios de 

impugnación está determinada por el tipo de elección, la 

circunscripción a la que pertenezca la autoridad responsable y 

la naturaleza de la misma. Así, de conformidad con el artículo 

195 de la Ley Orgánica, las Salas Regionales tienen 

competencia para conocer y resolver en única instancia 

distintos medios de impugnación; por ejemplo, los recursos de 

apelación contra actos y resoluciones de la autoridad electoral 

federal, con excepción de los de órganos centrales del INE. 

 

 Precisión de la autoridad responsable  

De acuerdo con el artículo 34 de la Ley Electoral, son órganos 

centrales del INE: 

a. El Consejo General del INE, 
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designación de personas servidoras públicas que finalmente 

estén adscritas a una autoridad local electoral, cuyos actos sí 

puedan revisar las Salas Regionales (tales como el IECM 

involucrado en el caso).  

 

Considerando lo anterior, no se actualiza el supuesto que cita la 

mayoría al señalar que la Sala Regional era competente porque 

la actora controvirtió aspectos directamente relacionados con la 

designación de personas con cargos del SPEN del INE en el 

IECM, así como la presunta irregularidad que se presentó en su 

entrevista y que le impidió ser designada en el cargo al que 

aspiraba en el IECM, pues con independencia de ello, la 

autoridad responsable de la omisión que combate es un órgano 

central del INE. 

 

Es decir, la controversia que se plantea no tiene como finalidad 

revisar las actuaciones (o falta de) del IECM o alguna otra 

autoridad electoral local, sino que fue promovido directamente 

con el objetivo de analizar si la JGE había actuado o no 

diligentemente en la instrucción y resolución del recurso de 

inconformidad de la actora. 

 

En este sentido, considero que esta Sala Regional no tiene 

competencia para resolver este juicio, como sí la tuvimos al 

resolver el Juicio de la ciudadanía SCM-JDC-98/2019 -citado en 

la sentencia-. Si bien ambos juicios se relacionan con el 

concurso público que el INE llevó a cabo para la designación de 

las posiciones del SPEN adscritas al IECM; en aquél caso el 

acto directamente impugnado había sido emitido por el IECM -a 

través del que nombró a una persona de la lista de reserva para 

sustituir a quien había ganado el concurso, pero renunció-.  

 

Así, en dicho juicio (SCM-JDC-98/2019) lo que se sometió a 
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actor de presentar un examen en el proceso para ocupar cargos 

y puestos del SPEN en el sistema de los Organismos Públicos 

Locales, lo que atribuyó a un órgano central del INE.  

 

En este sentido, la Sala Superior consideró que, aunque la 

demanda estaba dirigida a esta Sala Regional, la 

competencia para conocer del asunto recaía en la Sala 

Superior, por lo que emitiría la resolución correspondiente.  

 

En adición a dicho juicio (SUP-JDC-1791/2020), en la sentencia 

aprobada por la mayoría también se cita como precedente para 

sostener la competencia de esta Sala Regional el juicio SUP-

JDC-1900/2020 en que en un primer momento, la Sala Superior 

emitió un acuerdo plenario asumiendo la competencia para 

conocer un juicio en que si bien una persona impugnaba 

“actitudes negativas” de una junta local del INE, la Sala 

Superior razonó: 

“Sobre el particular, la Sala Regional basa su consulta competencial, 
en que, si bien el acto impugnado se dirige a la actitud negativa de la 
Junta Local de realizar gestiones para que participara en el proceso 
de selección del Servicio Profesional Electoral Nacional también 
controvierte la negativa de la DESPEN de incluirlo como aspirante y 
presentar el examen referido, siendo este último un órgano central del 
INE. 
(…) 
Al respecto, la Sala Superior considera que es competente para 
conocer el presente juicio de la ciudadanía, conforme a los artículos 
99 párrafo cuarto fracción V, de la Constitución; así como 79 párrafo 
2, 80 párrafo 1 inciso f) y 83, de la Ley de Medios, por ser un medio 
de impugnación promovido por un ciudadano para impugnar 
cuestiones relacionadas contra actos emitidos por la DESPEN, 
órgano central de la estructura del INE. 
(…) 
Así, ya que el presente juicio de la ciudadanía es promovido por quien 
considera que indebidamente se conculca su derecho para integrar 
un puesto, dentro de la estructura del OPLE Baja California Sur del 
INE, en concreto, técnico de lo contencioso electoral, el que es 
sometido a Concurso Público; corresponde conocer del asunto a 
esta Sala Superior, pues es la máxima autoridad jurisdiccional 
electoral competente para resolver las controversias que surgen 
de en los procesos de selección que lleva a cabo la DESPEN al 
ser un órgano central del INE” 
[El énfasis es añadido] 
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